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SECCIONES EJECUTADAS NO GARANTIZARÍAN EL 
TRANSPORTE DEL CAUDAL DE DISEÑO ESTABLECIDO EN LA 
FICHA TÉCNICA DEFINITIVA, GENERANDO EL R ESGO DE 
POSIBLES DESBORDES E INUNDACIONES, AFECTANDO EL USO 
ADECUADO DE LOS RECURSOS DEL ESTADO. 

No se ha hecho llegar a la Comisión de 
Control documento de respuesta por 
parte de la entidad. 

Sin acciones preventivas y 
correctivas 

Sin acciones 
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PLAZO DE EJECUCIÓN APROBADO EN FICHA TÉCNICA 
DEFINITIVA EXCEDE LA FECHA LÍMITE CONSIDERADA EN EL 
PLAN DE INTERVENCIONES ANTE LA PROBABLE OCURRENCIA 
DEL FENÓMENO EL NIÑO 2023-2024 Y EFECTOS AL AÑO 2025, 
GENERANDO EL RIESGO QUE NO SE CULMINE CON LA 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO ANTE POSIBLE, LO QUE AFECTARÍA 
LA FINALIDAD DEL D.U. 015-2023. 

No se ha hecho llegar a la Comisión de 
Control documento de respuesta por 
parte de la entidad. 

Sin acciones preventivas y 
correctivas 

Sin acciones 
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
Año de la unidad, la paz y el desarrollo

OFICIO N°       -2023-CG/VCST

Señor
Juan Carlos Castro Vargas
Jefe
Autoridad Nacional del Agua
Calle Diecisiete Nº 355
Lima/Lima/San Isidro

Asunto : Notificación de Informe de Hito de Control n.° 23021-2023-CG/GRLA-SCC

Referencia : a)  Oficio n.° 000268-2023-CG/VCST de 29 de agosto de 2023.
b) Artículo 8° de la Ley n.° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, y sus modificatorias.
c) Directiva n.° 013-2022-CG/NORM “Servicio de Control Simultáneo”, 

aprobada con Resolución de Contraloría n.° 218-2022-CG de 30 de mayo 
de 2022 y modificatorias.

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se dispuso la realización de un servicio de control simultáneo, en la modalidad de Control 
Concurrente, en el marco de la normativa de la referencia b) y c), que regula el Servicio de 
Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la 
dependencia, y de ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de 
situaciones adversas que afectan o podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el 
logro de los objetivos del proceso en curso, a fin que se adopten oportunamente las acciones 
preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada 
al avance de la ejecución del servicio de “Limpieza y descolmatación del río Zaña, Sector 
Potrero, distrito de Oyotún, provincia de Chiclayo, departamento Lambayeque”, comunicamos 
que se han identificado tres (3) situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de 
Control n.° 23021-2023- CG/GRLA-SCC - Hito de Control n.° 2: “Valorización de actividades al 
30 de setiembre de 2023”, que se adjunta al presente documento.

En tal sentido, solicitamos que una vez adoptadas las acciones que 
correspondan, éstas sean informadas a la Comisión de Control en un plazo máximo de cinco 
(5) días hábiles contados desde la notificación del presente Informe, adjuntando la 
documentación de sustento respectiva.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi
consideración.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente
Luis Alonso Robas Sanchez

Vicecontralor de Control Sectorial y Territorial
Contraloría General de la República

(LRS/dss)
Nro. Emisión: 05786 (L100 - 2023) Elab:(U61195 - L430)
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Jesús María, 12 de Octubre de 2023
OFICIO N° 000441-2023-CG/VCST



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000187-2023-CG/VCST

DOCUMENTO : OFICIO N° 000441-2023-CG/VCST

EMISOR : LUIS ALONSO ROBAS SANCHEZ - VICECONTRALOR DE CONTROL
SECTORIAL Y TERRITORIAL - VICECONTRALORÍA DE CONTROL
SECTORIAL Y TERRITORIAL - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : JUAN CARLOS CASTRO VARGAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20520711865

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 21

________________________________________________________________________________

Sumilla: Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculadaal avance de
la ejecución del servicio de "Limpieza y descolmatación del río Zaña, Sector Potrero, distrito de
Oyotún, provincia de Chiclayo, departamento Lambayeque", comunicamos que se han identificado
tres (3) situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 23021-2023- CG/GRLA-
SCC - Hito de Control n.° 2: "Valorización de actividades al 30 de setiembre de 2023", que se adjunta
al presente documento.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Informe de CC Hito 2 - Potrero

    2. OFICIO-000441-2023-VCST

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
46Q9OK0
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000441-2023-CG/VCST

EMISOR : LUIS ALONSO ROBAS SANCHEZ - VICECONTRALOR DE CONTROL
SECTORIAL Y TERRITORIAL - VICECONTRALORÍA DE CONTROL
SECTORIAL Y TERRITORIAL - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

DESTINATARIO : JUAN CARLOS CASTRO VARGAS

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculadaal avance de la
ejecución del servicio de "Limpieza y descolmatación del río Zaña, Sector Potrero, distrito de Oyotún,
provincia de Chiclayo, departamento Lambayeque", comunicamos que se han identificado tres (3)
situaciones adversas contenidas en el Informe de Hito de Control n.° 23021-2023- CG/GRLA-SCC -
Hito de Control n.° 2: "Valorización de actividades al 30 de setiembre de 2023", que se adjunta al
presente documento.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA
ELECTRÓNICA N° 20520711865:
1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000187-2023-CG/VCST
2. Informe de CC Hito 2 - Potrero
3. OFICIO-000441-2023-VCST

NOTIFICADOR : CESAR YOSHIO SANCHEZ HUCHIYAMA - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE LAMBAYEQUE - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA
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República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
48C71T0
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